
PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

EXEQUATUR número uno a favor del señor Felipe Reyes de la Vega, para ejercer

las funciones de Cónsul General de la República de Colombia en la Ciudad de

México, con circunscripción consular en toda la República a excepción de los

estados de Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Durango,

Jalisco, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de

Relaciones Exteriores.

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

Vista la Patente de Cónsul General que el Presidente de la República de Colombia otorgó en Bogotá

a favor del señor Felipe Reyes de la Vega, le concede el presente Exequátur para que pueda ejercer las

funciones de su cargo en México, D.F. con circunscripción en toda la República, con excepción de los

Estados de Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Durango, Jalisco, Nuevo León,

Sonora y Tamaulipas.

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por el Secretario

de Relaciones Exteriores y registrado bajo el número uno a fojas veintiuno del libro correspondiente, el día

dieciséis de enero de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones

Exteriores, Jorge Castañeda Gutman.- Rúbrica.

FE de erratas al Decreto por el que se aprueba la Convención Interamericana

sobre Desaparición Forzada de Personas, adoptada en la ciudad de Belém,

Brasil, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro, publicado el 18

de enero de 2002.

En la Primera Sección, en la página 4, donde dice:

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA

FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se aprueba la CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICION FORZADA

DE PERSONAS, adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el nueve de junio de mil novecientos noventa y

cuatro, con la siguiente:

RESERVA

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al ratificar la Convención Interamericana sobre

Desaparición Forzada de Personas, adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el 9 de junio de 1994,

formula reserva expresa al Artículo IX, toda vez que la Constitución Política reconoce el fuero de guerra,

cuando el militar haya cometido algún ilícito encontrándose en servicio. El fuero de guerra no constituye

jurisdicción especial en el sentido de la Convención, toda vez que conforme al artículo 14 de la

Constitución mexicana nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones

o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad

al hecho.



Debe decir:

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA

FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se aprueba la CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICION FORZADA

DE PERSONAS, adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el nueve de junio de mil novecientos noventa y
cuatro, con la siguiente:

RESERVA

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al ratificar la Convención Interamericana sobre
Desaparición Forzada de Personas, adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el 9 de junio de 1994,
formula reserva expresa al Artículo IX, toda vez que la Constitución Política reconoce el fuero de guerra,
cuando el militar haya cometido algún ilícito encontrándose en servicio. El fuero de guerra no constituye
jurisdicción especial en el sentido de la Convención, toda vez que conforme al artículo 14 de la
Constitución mexicana nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad
al hecho.

DECLARACION INTERPRETATIVA

"Con fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
Gobierno de México, al ratificar la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas,
adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el 9 de junio de 1994, se entenderá que las disposiciones de
dicha Convención se aplicarán a los hechos que constituyan desaparición forzada de personas, se
ordenen, ejecuten o cometan con posterioridad a la entrada en vigor de la presente Convención".


